
 
 
MARIO GUSTAVO COSTA, síntesis de sus antecedentes personales 
 
 Argentino, nacido en Buenos Aires el 29/10/1944, cursó estudios 
primarios y secundarios en el Colegio Carmen Arriola de Marín, obtuvo en 
1971 el título de Abogado (U. de Buenos Aires). 
 Inició su carrera judicial en 1963, desempeñándose como empleado del 
fuero Criminal y Correccional en la ciudad de Buenos Aires, Secretario del 
Juzgado Correccional “I” (1971) y luego del J. de Instrucción nº 8 –post. Nº 
27- (1972/74) y Fiscal de esa misma jurisdicción (1974/75). Fue Juez de 
Instrucción en 1975 (Juzg. Nº 3), cesando por Decreto 186 de la Junta Militar 
en abril de 1976. 
 Desde junio de 1984 hasta septiembre de 2006 se desempeñó como Juez 
de Cámara: de la C. Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
(Sala I) hasta diciembre de 1988; de la C. Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional Federal (Sala I) hasta febrero de 1993 y, desde 
entonces, del Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº1, hasta obtener la 
jubilación (1º/IX/06). Accedió a los cuatro cargos de magistrado mediante los 
respectivos acuerdos del H. Senado de la Nación. 
 Ejerce la docencia universitaria (Facultad de Derecho –U.B.A.-) desde 
1973 y es Profesor Regular Adjunto por concurso del Departamento de 
Derecho Penal y Criminología, habiendo sido electo en representación de sus 
colegas como miembro del Consejo Consultivo de ese Depto. (1997/2005). Ha 
dictado tanto materias del Ciclo Profesional Común (“Elementos de Derecho 
Penal y Procesal Penal”), cuanto las obligatorias del Ciclo Profesional 
Orientado (“Teoría del Delito” y “Régimen del Proceso Penal”), así como 
varias materias optativas de ese mismo C.P.O. (“Contravenciones y Faltas”, 
“Delitos contra la Propiedad”, “Delitos previstos en leyes especiales”), 
destacándose que  a partir de 1990 ha dictado regularmente (desde 1999 a 
razón de un curso por cuatrimestre) la asignatura “Política Criminal y 
Protección Penal del Medio Ambiente”.   
 Sobre la problemática penal ambiental ha dictado cursos de posgrado en 
la Facultad de Derecho (U.B.A.), U. del Museo Social Argentino, U. N. del 
Centro de la Pcia. de Buenos Aires, U. N. del Comahue, Colegio de Abogados 
de San Isidro, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Colegio de 
Abogados de Neuquén, Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Pcia. de 
Buenos Aires, Escuela de Posgrado Época; Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, U. Católica Argentina y U. N. de la Patagonia “San 
Juan Bosco” y en la Clínica Jurídica Ambiental de la Fundación Ambiente y 



Recursos Naturales (FARN). Dicta cursos de capacitación en la Unidad Fiscal 
de Investigación en Materia Ambiental (UFIMA, Procuración General de la 
Nación).   

También ha participado como expositor o disertante de numerosas 
actividades académicas que han versado sobre tales cuestiones, así como de 
otros aspectos jurídicos de la temática ambiental (conferencias, seminarios, 
mesas redondas, etc.). Fue Relator invitado sobre dichas materias en las 
“Jornadas Preparatorias del IX Congreso de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente” (Buenos Aires VIII/94), 
Expositor del tema –también invitado- en la XIVas. Jornadas Nacionales de 
Derecho Penal (Mar del Plata, XI/95), al igual que en las del mismo carácter 
celebradas en Jujuy (VIII/98), donde fue convocado a disertar sobre “Delitos 
ecológicos”. Fue Relator sobre la materia en el “Encuentro de Jueces y 
Fiscales de América Latina sobre temática ambiental” (PNUMA/FARN, 
Buenos Aires, IX/03) y participó como invitado del Taller Binacional para 
jueces y fiscales sobre “Acceso a la justicia ambiental” (Nueva Helvecia, R. 
O. del Uruguay, IV/04). Expositor invitado en el IIº Taller de Legislación 
Costera Marina “Conservación de la Diversidad Biológica y Prevención de la 
Contaminación Marina en Patagonia” (Sec. de Amb. y D. Sustentable de la 
Nación, V/07). 

Ha publicado diversos trabajos jurídicos sobre las materias de su 
especialidad (*), así como numerosas páginas de divulgación referidas a 
dichas cuestiones, con particular aporte a lo ambiental. 

Fue Jurado de Concurso designado por el H. Consejo de la Magistratura 
de la Nación (2001/2); miembro del Grupo Consultivo Honorario de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (2002/3) y del 
Grupo Ejecutivo de la Mesa de Ambiente del Diálogo Argentino (2003/4). 
Integra el Jurado del VI Premio de Monografías “Adriana Schiffrin” (FARN 
2007). 

Como ciudadano preocupado por las cuestiones ambientales se 
desempeñó como Adscripto a la Dirección Técnica de la Fundación Vida 
Silvestre Argentina (1978/82) y Director Técnico de esa entidad (1982/84), de 
la que es Miembro Fundador y fue el primer editor de la revista “Vida 
Silvestre”. Desde 1987 ha sido directivo de la Asociación Ornitológica del 
Plata (la más antigua entidad conservacionista de América del Sur –f. 1916- 
hoy “Aves Argentinas”), siendo Vicepresidente 1º (1997/2001) y Presidente 
(2001/05). Es Vicepresidente de la Fundación Biodiversidad, dedicada a la 
búsqueda de alternativas sustentables en el uso de los recursos naturales. 
Coautor del libro “Los Parques Nacionales de la Argentina y otras de sus áreas 
naturales” (INCAFO, Madrid, 1981; El Ateneo, Buenos Aires, 1993 –ed. en 



español e inglés-), ha intervenido en muchísimas actividades públicas 
vinculadas a dicha temática (cursos de capacitación, seminarios, conferencias, 
congresos, jurado de concursos, etc.) y publicado numerosas notas 
periodísticas sobre aquella. 

Buenos Aires, septiembre de 2.007. 
 
 
               

(*) Por su relación con el tema se destacan: 
- “Comentarios a un proyecto de reforma de la Ley Nacional de Protección a 
la Fauna”, ‘Ambiente y R. Naturales’ (Ed. La Ley) I.nº3:75 (con A. Barbero) 
- “Ley de residuos peligrosos y presupuestos mínimos”, ‘Gerencia 

Ambiental’ 60:706 
- “Consumidores y Usuarios, pero ante todo seres humanos; dos sentencias 

que lo reconocen”, ‘La Ley –Supl de D. Ambiental-‘ 22/IX/03 
- “Residuos y Principio de Legalidad”, ‘La Ley –Supl. de D. Ambiental-‘ 

27/XII/03 
- “Ambiente, Delito y Proceso Penal”, FARN 2004 
- “Las Penas del Ambiente” (en prensa 2007 –UNLP-)     
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